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VbtG, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAilDO:

Qre, el artículo 76" de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterhl dispone que

existentes en la insütuoones educativas púUrcas no cubiertas por nombramiento son atendidas via mncurso

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Noma que

LCUt,

dr¿nb;

Que, el adíorlo l" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de Senicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finalidad perm¡tir la contrateión temporaldel profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educaclón bás¡ca y técnico

es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exisla plaza vacante en las ¡nstituciones educalivas;I

a

l,t o

I f.,

¿0t: ula el procedimienlo para las conlrataciones de profesores y su enovación en el marco del contGto de servic¡o docente en

educac¡ón bás¡ca y técnico productlva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otres disposiciones, con la finaltdad de establecer disposicbnes en releión al procedimiento, requisilos y condic¡ones para las

mntralaciones de profesores y su renovación, en los program6 educativos y en las llEE públicas de educación básica y tecnioo
productiva.

Estando a lo acluado por el comité de mntratación docente / Jefe de Recursos

, con el ústo büeno de las dependenci6 corespofldienles de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

de la entidad, y,

De conformidd con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley

Refoma Magisterial y su rnodif¡catoria. Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co lara el Año Fiscal 2023. Ley N0

30328, Ley que establece medidas en matería educativa y dicta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 0OI-201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-201}M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funcio¡es del Ministeno de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27M Ley del Proced¡miento Administrativo General;

§E RESUELVE:

ARTICULO 10.- APROBAR EL COI{TRATO, por servic¡os personale§ según el

anexo que forma parte de la presente, susGrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se ¡ndica:
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Que, es política del Min¡sterio de Educeión garantizaÍ el büen inhio del año

con 16 políticas pnorizdas y los comprom¡sG de gestión escolac
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'1.3. OAIOS OEL CO]{ÍRATO:

NO OE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRqTO
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OE ADJUDICACION

áRT|CUL]o f,- ESrABI-ECE& ccrúune "r .Anels 1 dd oeseto Sr¡pr€flIo N' 001-

2023-MINEDU, qu€ contiene el dmurEnh 'Cooño de Servic¡o Docsflt€', es casal d6 rÉsolución del míffio olahu¡era d€ bs rDtivos
señalados en h Cláusula Sexb.

ARÍICULO 3".. AFÉCTESE a h cadena presupuesta¡ conespordiente de acuerdo al Texto

del Cl6ifcador de Gaslos, H corD lo dbpone La Ley N" 3'1638 que aprueba el Presüpü€slo del Seclor Públbo para €l Año

AmÍCULO 4'.. iOTIFICA& h pl3s.nb r€solrih a h prb hbrEsda e irstamias
p6rlin6fiE6 püa $ coÍodlienb y &im6 & Lsy.
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